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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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EN TODO 2019hubo 397
fallecidos por hechos de
tránsito en la CDMX.

EN SÓLO trestrimestres
de2022yavan 381...y
eso que los últimos tres
meses suelen ser los

más accidentados.

SON DOS años más
comparables, pues
en el primero no
hubo pandemia y en
elactualya no hubo
confinamientos.

¡QUÉBUENO quela
actual Administración
acabó con el recochino
interés recaudatorio
que tenían las
fotomultas!

QUIENES aceleran a

gusto ya no tienen que
desembolsar dinero,

pero ahora —¡y qué
malo! el alto costo
es de vidas.
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LA REUNIÓN fueayer
en la Secretaría del
Trabajo y Fomento
al Empleo (STYFE)
de la CDMX, más
específicamente, en la
unidad de Trabajo No
Asalariado.

ACUDIERON
funcionarios de la
dependencia y líderes
de este gremio.

A ESTOS últimos les

dijeron que había
posibilidad de reinstalar
mesas de diálogo,

siempre y cuando
llevaran gente a la
marcha del ego del
domingo. Que sería
asistencia "voluntaria",

pero preferentemente
cuantiosa.

DESPUÉS,otros
representantes
de comerciantes
comenzaron a recibir
llamadas telefónicas
menos amables
de subdirectores
de la STYFE.

LES DECÍAN quesísus
grupos no se sumaban
al contingente, les
podían retirar sus

licencias para laborar.

¿LA EXTORSIÓN
califica como acarreo?

¿O VAN salir con que
“dedónde sacan" estas

preguntas?
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